
   

INFORME-PROPUESTA DE LA DIRECCION ECONOMICA Y PRESUPUESTARIA 
 

En relación con el expediente relativo a modificación de créditos por 
generación de créditos nº 9 del Presupuesto municipal vigente, prorrogado de 
2019, en cumplimiento de la Providencia de Alcaldía de fecha 2 de abril, emito el 
siguiente informe-propuesta de resolución, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 175 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales,  
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

1º.- El artículo 8 del Real Decreto-ley 11/2019, de 20 de septiembre, por el 
que se adoptan medidas urgentes para paliar los daños causados por temporales y 
otras situaciones catastróficas, establece ayudas del 100 por cien para las 
corporaciones locales por los gastos causados para hacer frente a las situaciones 
de emergencia provocadas por las lluvias torrenciales de los días 10 a 14 de 
septiembre de 2019. En las Juntas de Gobierno Local celebradas los días 4 y 18 de 
octubre de 2019 y 8 de noviembre de 2019 se ha prestado conformidad a todas las 
actuaciones de emergencia encargadas a distintas empresas y cuyo importe 
asciende a 159.118,39, 38.410,74 y 27.685,28 €, respectivamente en cada JGL. 
Dichas actuaciones han sido facturadas por las empresas que las han realizado y se 
ha solicitado a la Delegación del Gobierno la correspondiente subvención por el 100 
por cien de los gastos de emergencia incurridos. 
 

2º.- Con fecha 3 de abril, existe Memoria de la Concejalía de Hacienda y 
Presupuesto, en la que se propone modificación de créditos en la modalidad de  
generación de créditos por ingresos de naturaleza no tributaria y se justifica la  
existencia formal del compromiso o del reconocimiento del derecho. 
 

LEGISLACIÓN APLICABLE 
 

La legislación aplicable al asunto es la siguiente:  
 

— Los artículos 169 y 181 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales. 

— Los artículos 21 y 43 a 46 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por 
el que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de Presupuestos. 

— Los artículos 3, 4, 11, 12 y 13 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, 
de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

— La Base 13ª de las Bases de Ejecución del Presupuesto de este 
Ayuntamiento. 
 

Visto cuanto antecede, se considera que el expediente ha seguido la 
tramitación establecida en la legislación aplicable, procediendo su aprobación al 
Alcalde, siendo preceptivo el informe previo del Interventor de conformidad con lo 
dispuesto en las Bases de ejecución del Presupuesto y el artículo 4 del Real Decreto 
128/2018. 
 



   

Por ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 175 del Real 
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, el que 
suscribe eleva la siguiente propuesta de resolución: 
 

INFORME-PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 
PRIMERO. Aprobar el expediente de modificación de créditos nº 9 del Presupuesto 
Municipal de 2020, prorrogado de 2019, en la modalidad de generación de créditos 
por ingresos, de acuerdo al siguiente detalle:  
 
 1º) Generación de créditos por ingresos:  
 
 a) Ingresos no tributarios que financian los créditos que se generan: 
 
Aplicación presupuestaria   Denominación Euros 
720 De la Administracion General del Estado 225.214,41 
 
Suman los ingresos que generan crédito................    225.214,41 
 
 b) Créditos generados en el Presupuesto de Gastos del vigente ejercicio: 
 
Aplicación presupuestaria Denominación Euros 
40.151.61919 Obras emergencia y reparación infraestructuras 

lluvias torrenciales septiembre 2019 
 
225.214,41 

 
Suma la generación de crédito..............................    225.214,41 
 
 No obstante, el Presidente de la Corporación acordará lo que estime 
procedente. 

Lorca, 3 de abril de 2020. 
El Director Económico y Presupuestario. 


